RES. 1393/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002016, Ent. N° 1550/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Hospital Español- relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 4/2016 con la Cooperativa COOPTRUNI, cuyo objeto es la prestación de servicios en el Departamento de Alimentación; 

RESULTANDO: 1) que se remite contrato celebrado entre el Hospital Español y  la COOPERATIVA DE TRABAJADORES UNIDOS Y MENSAJERIA (COOPTRUNI), con fecha 1.12.2015, en el marco de la excepción dispuesta en el Numeral 20 del Apartado C) del Artículo 33 del TOCAF. Del mismo surgen las obligaciones de las partes y que el precio se integrará de la siguiente forma: el  valor hora es $ 183,17 tributos incluidos, siendo la cantidad de horas mensuales máxima a realizar de hasta 3.000. La vigencia del vínculo será de 12 meses contados a partir del 1 día hábil luego de la intervención por la Auditoria Delegada de ASSE;
2) que se adjunta documentación de fecha 1.12.2015 de la que surge que la Cooperativa de Trabajadores Unidos COOPTRUNI se encuentra en estado “EN INGRESO” en el RUPE; 

3) que luce Certificado provisorio del MIDES  de fecha 9.12.2015, del que surge que la Cooperativa Social citada se encuentra en proceso de acreditar ante dicho Ministerio el cumplimiento de sus obligaciones conforme dispone la Ley Nº 18.407 del 24.10.2008, su Decreto Reglamentario 198/012 y Ley Nº 19.181. Dicho Certificado se extendió de manera provisoria con una vigencia de 90 días corridos a partir de su expedición; 

4) que por Resolución de fecha 1.12.2015 la Directora del Hospital Español adjudicó la Compra Directa por Excepción a favor de Cooperativa Trabajadores Unidos y Mensajería (COOPTRUNI), hasta 3.000 horas, al valor hora de $ 183,17 exento de impuestos. El contrato comenzara a ejecutarse una vez intervenido por la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas; 

5) que con fecha 4.1.2016, la Contadora Delegada subrogante devolvió las actuaciones a la Administración a efectos de que remitiera: Artículo 76 TOCAF: verificar RUPE Documentos y vencimientos;                     $ 6.594.120 monto total / afectación 2016 y Artículo 50 TOCAF: publicación; 

6) que se agrega la siguiente documentación: Impresión de la página web de compras estatales, con fecha de publicación 15.1.2016; Documento de Afectación Nº 000007, de fecha 19.1.2016, , Inciso 29  ASSE, UE 076 “Hospital Español”, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, total nominal de $ 6.594.120; Información del RUPE, del que surge que la Cooperativa de encuentra en estado “EN INGRESO”;

7) que la Contadora Delegada con fecha 15.2.2016 observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 76 TOCAF, en lo que refiere a las obligaciones del proveedor interesado en contratar con el Estado, desde que el proveedor se encontraba en estado EN INGRESO en RUPE;

8) que se adjunta documentación del RUPE, del que surge que la Cooperativa mencionada se encuentra en estado “ACTIVO”; 

9) que con fecha 29.3.2016 la Contadora Delegada eleva las actuaciones a este Tribunal a efectos de su consideración;

CONSIDERANDO: 1) que de la documentación agregada con posterioridad a la observación de la Contadora Delegada, surge que la Cooperativa Social “Cooperativa de Trabajadores Unidos (COOPTRUNI)”, se encuentra en estado “ACTIVO”; 
2) que no surge que la Cooperativa se encuentre debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social. Si bien se adjuntó copia de certificado, el mismo poseía la calidad de provisorio, encontrándose ya vencido a la fecha de ingreso de estas actuaciones al Tribunal,  no surgiendo de los antecedentes que se haya otorgado o denegado el certificado definitivo y, por tanto, no se da cumplimiento a lo preceptuado por Numeral 20) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;                              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15.2.2016;

2) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en el Considerando 2º de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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